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PARTE NO OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MK el Rey y la Reina (Q. D. G.) continúan 
m esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. S r a .  Prin
cesa de Asturias, y las Sermas» Sras. Infantas-Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña. María 
Ííuilaiia,

SS. MM. el R e y  y la R e in a  (Q. D. G.) y 8. A. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias recibirán el sábado 27 
del corriente, á las tres de la tarde, en la Real Cámara, con 
motivo del cumpleaños de su Augusta Abuela la Reina 
Doña María Cristina, debiendo ser la asistencia de gala.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada y 
el Gobernador de la provincia, de los cuales resulta:

Que denunciado al Juzgado municipal dé Cúllar de 
Baza por D. Francisco Cáceres el hecho de haberse sustraí
do los espartos que habia en la heredad conocida con el 
nombre de Hinojodra, propia del demandante y de sus cohe
rederos, se empezó á instruir la correspondiente causa cri
minal por el ¡Juzgado de Baza contra varios vecinos del 
citado pueblo de Cúllar, considerados como autores de la 
sustracción:

Que después de haber dictado el Juez sentencia conde
natoria, y remitida la causa á la Audiencia de Granada, el 
Gobernador de la provincia, á instancia del Ayuntamiento 
de Cúllar, requirió de inhibición á la Sala de lo criminal, 
fundándose en que el sitio Enterrazos, de donde se habia 
extraído el esparto, pertenece al monte público, por más 
que los dueños de terrenos colindantes pretendan apro
piarse parte de aquel: que cuando se formó el coto de la 
Hinojodra quedó fuera de él el referido sitio denominado 
Enterrazos: que cada uno de los detenidos llevaba sólo 
como dos arrobas de esparto: que se halla vigente lapena- 
lidad de las* Ordenanzas de Montes, y los Gobernadores 
tienen la facultad de imponer las multas y demás respon
sabilidades pecuniarias relativas á la corta, venta ó bene
ficio de aprovechamientos forestales sin la autorización 
competente: que el daño de que se trata, apreciado sepa
radamente por ser varios los reos, no excede de 2.500 pe
setas, no correspondiendo por tanto su conocimiento á los 
Tribunales de justicia; y citaba el Gobernador los artícu
los 120,121 y 124 del reglamento de Montes de 17 de Mayo 
de 1865:

Que sustanciado el incidente, la, Sala sostuvo su juris
dicción alegando como, razones para ello que la persecu 
ción y castigo de los delitos comprendidos en ei Código 
penal vigente corresponde á la jurisdicción ordinaria: qup 
el hecho de que se trata constituye el delito de hurta, y no 
el de daño: que aun cuando el terreno de donde se arrancó 
el esparto fuera de la propiedad del Ayuntamiento, siempre 
constituiría delito pgrque los procesados habían sido cas
tigados con anterioridad por hurto: que las facultades de 
los Gobernadores se limitan á imponer Ja penalidad corres
pondiente á la corta, venta ó-beneficios- de los aprovecha-. 
mientes forestales sin la autorización competente, sin que 
puedan extenderse á castigar los hurtos; y por último, que 
el hecho que dió lugar á la formación de la causa no se 
halla comprendido en ninguno de los casos en que por ex
cepción puede suscitarse competencia en las causas crimi
nales; y citaba la Sala el art. 121 del reglamento de Mon
tes, contenido en ei oficio de requerimiento; el tít. 1-8, ca

pítulo 2.®, del Código penal, y el art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, separándose del dictámen de la Co
misión provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de todo lo expuesto el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites:

Vista la regla 2.a del art. 121 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, según el cual, cuando la infracción de 
un precepto de la ley, del reglamento ó de las Ordenanzas 
que tenga una penalidad señalada haya sido el medio de 
perpetrar un delito definido én el Código, se abstendrán los 
Gobernadores de conocer dé las infracciones, y reservarán 
su castigo á los Tribunales:

Viste el art. 581 del Código penal, reformado por la 
ley de 17 de Julio de 1876, que castiga á los reos de hurto 
con arresto mayor en sus grados mínimo- y medio si no 
excediese de 10 pesetas, ó aunque, exceda, siempre que no 
pase de 20, cuando el hurto consista en semillas alimenti
cias, frutos ó leñas: A

Considerando:
1.® Que la causa , que ha dado lugar al conflicto tiene 

por objeto castigar, no el daño causado en un monte, sino 
la sustracción de esparto, puesto que los procesados fueron 
encontrados por la Guardia civil conduciendo dichos* pro
ductos á diátaficia del sitio en que lo habían cogido:.......

2.° Q,ue á los Tribunales ordinarios corresponde cono
cer de los'hechos que constituyen delitos, carácter que 
pueden revestir las sustracciones llevadas á cabo por los 
vecinos de Cúllar, conforme ai artículo del Código penal ¡ 
anteriormente citado: |

3.® Que la ley de 17 de Julio de 1876, al restablecer la ¡ 
nueva penalidad en que incurren los autores del delito de 
hurto, no hace distinción entre el caso en que aquel se 
verifique en un monte público y el en que tenga lugar en 
uno de propiedad particular:

4.° . Que el decidir si los vecinos del referido pueblo te
nia n ó no derecho para sustraer los espartos del monte 
condese verificó la corta, cuyo carácter isa pone en duda, 
afecta aí fondo del asunte, y por tanto es una declaración j 
que ha de hacerse al absolver ó condenar á aquellos;

Conformándome', con lo-consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AsitoMt© CJs&EM&véfcs sSel Casífillo. ■

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

L E Y .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia; do Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.° Se concede al presupuesto corriente de 
gastos del Ministerio de Fomento un crédito extraordina
rio de 250.000 pesetas con aplicación á un capítulo adi
cional quo.se denominara. «Gastos, de explotacion de los 
ferro-carriles del Noroeste.»

A rt 2.° El importe del expresado crédito se cubrirá 
con la Deuda flotante del Tesoro-miéntras no se obtengan- 
productos de la explotación de las líneas por una .cantidad 
igual á la suma que representa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales., Justicias* 'Mes-, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.
' Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho

cientos setenta y ocho.
YO EL REY.

El Ministro de Hacienda,
Mí&miel «fie Orovie.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 

20 de Marzo próximo pasado por D. Pedro Mendez de Vi- 
go, D. E. Polalt, D. J. del Pino y D. T. Ibarrola, en repre
sentación los dos primeros de la Sociedad general de Cré
dito Moviliario Español, y de la Compañía de los Caminos 
de hierro del Norte de España los segundos, solicitando se 
apruebe la transferencia de la concesión del ferro-carril de 
Quintanilla de las Torres á Ochó que hace dicha Sociedad 

. en.favor de la Compañía últimamente citada, según la co
pia de la escritura pública que al efecto acompañan:

Vista la Real orden de i 1 de Mayo de i 863, en cuya vir
tud se otorgó Ja concesión de dicha línea á la Sociedad ge
neral del Crédito Moviliario Español:

Vista la;copia de la escritura que se menciona: 
Considerando que reconocida aquella Sociedad como 

concesionaria del ferro-carril de Quintanilla de las Torres 
á Orbó, le asiste él derecho de trasferir la concesión del 
mismo, sin que de la sustitución de personalidad que se 
establece pueda presumirse lesión alguna para los intere
ses del Estado, atendidas las condiciones de la Compañía 
cesionaria y toda vez que se subroga en la misma la ce- 
dente, según la cláusula -i.1 de la escritura que se cita res
pecto á todos, los derechos y obligaciones que la concesión 
supone:

Considerando que el documento notarial que autoriza 
el acto de la trasferencia. no adolece de vicio que le inva - 
lide;

S. M. el R e y  (Q, D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar la 
trasferencia de la concesión' del ferro-carril de que se 
trata en favor de la Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte dé España, quedando subrogada en la misma la 
Sociedad cédente para todos los efectos de la concesión en 
cuanto al Estado, concierne, con todos los derechos y obli
gaciones qm  Ifi, son inherentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Abril de 1878.

C. TORfíNO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ilmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me co
munica con fecha 26 de Noviembre último la resolución 
siguiente: d

«Excmo. Sr.: Al Director general del Tesoro digo hoy lo 
que siguej:

Excmo. Sr.: He dado Cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general con motivo 
de las instancias dirigidas á V. E. con fecha 5 de Marzo y 1.° 
de Mayo últimos por D. Francisco Escolano y D. Eustasio 
Uieria, Profesores de Instrucción primaria de Alicante y de 
A rá n d iga, en  la  provincia de Zaragoza, respectivamente, 
solicitando que por cuenta de la redención de sus hijos, 
comprendidos en la quinta decretada en 10 de Enero del 
presente año, se Ies admitan los atrasos que lo» Municipios 
lésudeudan por ’sus dotaciones, cuyo beneficio se concedió
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en las quintas y reemplazos anteriores por diferentes Rea
les órdenes á la clase á que los interesados pertenecen. En
terado S. M., y visto lo propuesto por V .E ., que es de indu
dable conveniencia restablecer en todos los ramos y servi
cios déla Administración pública las condiciones de norma
lidad alteradas en años anteriores por lo extraordinario de 
las circunstancias que la Nación atravesó, se ña servido 
declarar que no liá lugar á hacer extensivas á la quinta 
del corriente las excepcionales disposiciones contenidas en 
las Reales órdenes de SO de Mayo y 19 de Noviembre de 1878.

De la de S. M. lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. »

Y lo traslado á V. I. para su conocimiento; debiendo in
sertarse en la G a c e t a  oñcial á fin de que llegue al de los 
Maestros públicos, y se eviten nuevas reclamaciones sobre 
el particular en lo sucesivo. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1878.

G. TORENO,

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Antonio Quetglas, 
Maestro de la Escuela pública de la Vileta, lugar de Pal
ma de Mallorca, provincia de las Baleares, en que solicita 
aumento de sueldo hasta igualarse con el que disfrutan 
los Maestros de esta capital, fundándose en la orden de esa 
Dirección de 11 de Noviembre de 1878, que concedió di
cha gracia al Maestro de la del Arrabal de Santa Catalina 
de la referida ciudad:

Vista esta orden:
Visto el Nomenclátor oficial, sacado del censo de 1860 

y publicado de Real orden por la Dirección del Instituto

Geográfico y Estadístico, en el que figura la Vileta entre 
los grupos de población fuera del casco de la ciudad de 
Palma con el nombre de lugar, y á distancia de ella de 
8,8 kilómetros, entre cuyos grupos no consta el Arrabal de 
Santa Catalina:

Considerando que, sea cualquiera el número de almas 
con que cuente la Vileta, las circunstancias en que se en
cuentra este lugar son enteramente distintas de las que 
concurren en el Arrabal de Santa Catalina, toda vez que 
aquel se halla á una distancia considerable de la ciudad, 
y este es una parte continuada de la misma;

Y considerando que si en los grupos aislados de pobla
ción que llevan el nombre de caseríos, aldeas y lugares 
hubieran de establecerse Escuelas de la misma categoría 
y sueldo que las de sus matrices, resultarían excesivamente 
gravados los presupuestos de los Ayuntamientos que se 
encuentran en el caso del de Palma de Mallorca, sin mayor 
beneficio para la enseñanza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el dictámen 
del Consejo de Instrucción pública, se ha servido desesti
mar la pretensión de D. Antonio Quetglas, disponiendo 
que la categoría y sueldo de la Escuela de la Vileta sea el 
que la corresponda con arreglo á la ley y al número de 
almas con que cuenta, y que esta resolución sirva de regla 
general en la materia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I, «muchos años. Madrid 
16 de Abril de 1878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando de los últimos datos reunidos en 
esa Dirección general para conocer el estado de los pagos 
y débitos por obligaciones de la primera enseñanza que la 
mayor parte de los alcances que de ejercicios cerrados 
aparecen todavía en fin de Diciembre de 1877 lo son por 
conceptos de material, que vienen arrastrándose de años 
anteriores á pesar de lo prevenido en la disposición 11 de 
la orden del Poder Ejecutivo de 13 de Octubre de 1874; y 
teniendo en cuenta la conveniencia de no obligar á los 
Ayuntamientos al pago de sumas que no sean de absoluta 
necesidad, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que por las Juntas locales de primera enseñanza se 
exija la rendición de las cuentas del material á todos los 
Maestros de las Escuelas públicas que no lo hubieren he
cho en las épocas establecidas hasta fin de Junio de 1877, 
y que cuando el estado de las respectivas Escuelas no hi
ciere indispensable la inversión del todo ó parte de las 
cantidades que resulten sobrantes y no satisfechas por di
cho concepto se consideren caducadas al terminarse el 
semestre de ampliación de cada año económico; debiendo, 
sin embargo, abonarse íntegramente los créditos que los 
Maestros justifiquen tener invertidos por cuenta de sus 
consignaciones devengadas.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Abril de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
ESTADÍSTICA.

MES DE FEBRERO DE 1878.

N úmero 1.—Movimiento de la población penal.

PENADOS. 

Varones. Hembras. TOTAL. 
E X I S T E N C I A

EN 31 EN 28
DIFERENCIA

E x iste n c ia  en 31 de E n e r o ........................ . 15.997 748 16.745 i DE ENERO. DE FEBRERO.
EN MENOS.

A L T A S .
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS.

S e n te n c ie  drss nnc n rim ern . ______ . . 315 18 333 E n la casa-^alfira dfi Alcalá til .. 784 711 37
Tdero v'pineidcn ¡"fie* _____ _ 26 4 30 E n  el nfiral fifi A lc a lá . . .  , 592 537 » 55
Tlesprtm ’ ps nn p h e n d id o s ___  . . ............................................... 1 » 1 E n  fil idrmn dfi A lh u c e m a s ...................................... .. 65 65 1 }> y>
D evueltos p
T3.pint.pc-T»ndí

..........
or lao Auuoridades.............. » » » E n  el idfim dfi DalfiarfiS.. . 323 319 i w 4
te rlp "h c e n i t a le s ______________ M » » E n  el idem  de, D iíre n s ................ ................... ....................... 1.005 981 i 7> 24

Tdem de menienmins___ » ¥ » En el idem de Cartagena
En p.l i fl r.m 3 p. Herí t a.___

2.115 2.114 s » 1
P n r  •fcrncfpT’ PTTPin d e  n n n e  á  n t r e s  n 7 » e s id in s  _ __ I 28 i) ‘28 9,398 2.370 » 28ir i ■ i -j ~ 510

71
507
70

o
370 22 3¡93 En ni idem dr» PVha.fa.riñas............................... . .............. »

0
1

BAJAS. ■jjl 1 * "1 a T _ 1.538 
3 11

1.263
305

275
6En el idem de Melilla...................... . .......... »

?3 pp7pm arine n o r ia s  A n trrd dad fis . _ . . . . j) 3 >) En fil irlem de Peñón de la G o m e ra ......................... 63 63 J> »
P n .’ c n m n lim ie n tn  rlp n.mirlfinfl...................................... ........... 147 6 153 En el idem dfi fian toña . 604 609 5 »
P n r i n d u lt e ____ . . ____ . 984 49 1.033 En el idem de fievilla......................................... .. 1.103 1.070 » 33
Pnr cn.Krln narn. "hnsnitalps............................................ » s En el idem de Tarragona

En el ídem de Toledo. . . .
961 960 3 1

Pm* id nn.ra mfl.m’ í'.mn ins » » » 697 599 J) 98
Por trnsferencia. rlp nnn<5 nresidins 4, o t r o s ._______ 58 58 En el idem de Valencia................................ .. 1.496 1.395 3 101
Por rlp.sprpion.............. 8 > 8 En el idem de Zaragoza.......................................... 1.667 A  .464 » 203

* Dfi miifirte n a tu ra l.................. 76 4 80 En el destacamento dfi M ad rid .................................... 478 403 » 75

Fallecidos,
i raein repentina...................

I Trlpin viaIotií q

»
2) 3 3

A U HA A R QflN
3 945

\ Idem por suicidio............. » 3 3
10. 140 ÜO.oUO

» 940

1.273 59 a. oo7o

E x iste n c ia  pn £ 8  ríe Efihrern.......... ............ 15.094 711 15.805 (1 ) 1Penal de m n ieres .

N úmero 2 .- -Clasificación de los penados por edades.
Menores 

de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De SO á 55. De 55 á 60. De 60 á65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

Varones*.. m 2.889 3.119 2,860 2.008 1.393 1.153 724 478 281 120 41 15.094

Hembras.. 28 145 m 107 84 67 52 28 12 9 5 711

N úmero 3.-—Estado civil. Número 4.— Religión.

PUVNTArinQ SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS. rpr̂ rri a t Católicos. Israelitas.

§ Con hijos. Sin hijos. | Con hijos. Sin hijos.
i 01 AL. Disidentes. De varias. IUI ii-lJ.

Varones. . . » ........ . ......... . 7.949 1 A XRK A TIO 543 301 A  flQ/í A  A QjCJy) A j A K OQA14 1 1 %ou io.uy4
Hembras, ■. 340 I A AK 60 116 KA HA A 711 tJA £ou I '11 

1 (i)
» 3 711

(1) De estos son hijos naturales 106 varones y 88 hembras.
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N úmero  5.,— Instrucción y cultura.

No saben leer. Saben leer.
Saben Tienen instrucción

TOTAL.
CULTURA.

leer y escribir. superior. Tienen educación 
esmerada. Educación media. Educación

descuidada.

UÜTAL.

VflpnnfiS . . . R.Rñfi 638 5.338 282

5

15.094

74 4

315

K

6.710

124

A  ti no

H em bras....................................................... 51 2 60 134

o.uou ).uy4

7 A  AOO/vl i 11

Núm ero 6.— Posición social,profesiones y oficios de los penados ántes de su condena.
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Vivían 
de 
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' tas 

propias..

<pCÍQoen

?>tr1

Varones... 

H em bras..

165

2

100 81

»

464

»

9

-v

207

23

2.902

»

990

419

6.775

80

277

132

460

»

192

6

4

9

127

2

1.200

45

653

»

301

2

197

B

15.094

711

N ú m e ro  7.— Clasificación por delitos.

Varones. Hembras.

» ,
Contra la seguridad J Contra la paz ó la independencia del E stado .». .

exterior del Estado, ] Con! ra el derecho de gentes................ ..............
r Piratería................ .................... ^»* • * • . .......... ..

5
2
1

»
»
»

/ Lesa Majestad..................................... .. 5 »
í Contra las Cortes y sus individuos,.y contra el 
1 Consejo de Ministros............................... .. » »

n +•< ) Contra, la forma de Gobierno................ .................. 40
Contra la Constitu- / j)e]^oc? cometidos por particulares con ocasión 

I rantizados por la Constitución........................... )>
? Idem id. por funcionarios públicos.......................
V Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.

2
45

9
»

/ Rebelión ...................................................................... .. 51 a
i Sedición............................................................. .. 423 4
1 Aten vados contra la Autoridad y sus agentes, 

rínrifrp el orden nú- / re ^teñóla v desobediencia 'í................. ; 569 49
blico ......................... \ Desacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au-

j toridad, como igualmente á sus agentes y de- 
f más funcionarios públicos........... 295 »
' Desórdenes públicos * ................................. .. 48 »

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir- 
I mees de los Ministros................ . . . . . . . . . . » »
1 TUnm rio Qolloc; n TTíareílS. . 3 »
a Idem de moneda............ . . . » • • • • • 445 21
i  Idem de billetes de Banco, documentos de cré- 
\ dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
I reos y demás efectos timbrados cuya expen-

^  . /  dicion está reservada al E stad o .........................
fa lsed ad es,............. . * \ j d e m  de documentos públicos, oficiales y de co-

\ mercio, y de los despachos telegrafíe: n ------- 1
llrlnm rl O f] OPII1T1 PTltô  TiríVrlclOS.................

29

57
63

»

I
I Idem de cédulas de vecindad y certificados........
|  Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
f trias, falso testimonio y acusación ó denuncias

8

65

»

4
V Usurpación d*e funciones, calidad y títulos, y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con-
44 »

 ̂ , _. , , [ Infracción de las leyes sobre inhumaciones y 
Contra la salud pu- j violación de sepulturas.................................. .. . 2 »

9 »

9 »

Varones. I Hembras.

. Prevaricación................. ............ ................................. n
! Inñdelidad en la custodia de presos... .  * ............. 4 »
1 Idem id. de documentos........................... ................ 4 »
I Violación de secretos................................................. » 9

Delitos de los emplea
dos públicos en el 
ejercicio de sus car-
£GSb* . * . ................. ..

^Desobediencia y denegación de auxilio................
]Ar licipacion, prolongación y abandono de fun-

J  ciones públicas...................................... ..................
(Usurpación de atribuciones y nombramientos 
\ ilegales...................... ...............................................

4

»

4

»

»

9
i Abusos contra la honestidad.......... .................
1 Cohecho.......................................................................
f Malversación de caudales públicos...................... ..
í Fraudes y exacciones ilegales.................................

jj
5

23
46

V
»
)>
i>

 ̂Negociaciones prohibidas.......................................... 4
434
569

)>
48
9I iVsesinato.....................................................................

] Homicidio............ .................................... ............. 6.304 83
Contra las personas.. ( Infanticidio..................... ............................................. 4 27

1 Aborto............................................................................ 4 3
1 Lesiones............ ........................................................... 4.044 47
1 Duelo............................................................................. 9 9
/ Adulterio................................... .............................. 4 6
\ Violación y abusos deshonestos............................. 464 3

Contra la honestidad* ( Escándalo público............................. ................... 20 j>
J Estupro y corrupción de menores......................... 2 i>
' Rapio ............................. .................................. ............ 44 »

Contra el honor......... ( Calum nia. . . .  ..................................... .................... . 5 9
( Injurias ....................... ............ ..................................... 8

Contra el estado civil.
í Suposición de partos y usurpación del estado 
< c iv i l . . . . ................... ................................................. 5 2
( Celebración de matrimonios ilegales..................... 3 »
/Detenciones ilegales............ ................................ .. 23
* Sustracción de menores............................................ j> 2

Contra la libertad y 
seguridad.................

/Abandono de niños................................................... 4 5
\ Allanamiento de m orada..................................... 69 7>
i Amenazas y coacciones. .......................................... 53 9
\ Descubrimiento y violación de secretos................ 4 9
( Robo............................. ...................... .......................... 3.044 478
i Hurto.............................. .. o..................................... 934 284

Contra la propiedad..

1 Usurpación....................................................
An i Alzamiento, quiebras é insolvencia ¡D efrauda- punibles. | ^ .....................................

\ C10nes* • • ( Estafa y otros engaños......................
] Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
«Abusos punibles de las casas de préstam os........
f Incendios y otros estragos......................................

29

8
409
j»

*52

»
2

»
u

3
\ Dafín.ct . .................... ......................... .. 5 3)\ ....................... - .......................... ....................

26 »

Delitos especiales.. . . j Delitos contra la Ordenanza m ilitar....................
í Delitos de imprenta y otros especiales ae carác

ter político ............

930

64

))

»

45.094 744

N úm ero 8 —-Clasificación por penas.
•

Prisión
correccional

Presidio
correccional

13y,£\o í rl í n T? nplncí í~\t ¡ Cadena
temporal.

Reclusión
perpétua.

Cadena
Prisión ma-
v n v  pn n  p p_

| TRIBUNAL SENTENCIADOR.

TOTAL.Prisión
mayor.

1  IooIU iU

mayor.
l \ v v  1 11 liÍL» L l

temporal. perpétua.
j  U I  U U I l  i  o —

tención (mi
litares).

TOTAL.
Civil. Militar.

ATarones......................... .. 3.302 2.463 4.099 2,449 4.337 4.429 r> 932 683 45.094 42.754 2.340 45.094

Hembras................................... .. 544 9 67 » 77 j> 53 » » 744 696 45 744

N úmero 9 .--Tiempo que falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

747 76Mé]nos de seis r
i n r> Ó 4.427 68

De
'n o

seis meses c 
un año á de

t un ano, c i. 4.973 433
De
TOrv 2.847 246
De dos á cuatr< 

cuatro ó* oh 3.008 410
De

ocho a doce 4.793 27
De 1 4A50 28

De veinte á treinta, á............ ........................
Más de treinta (inclusos los de penas perpetuas), a

••i .............. 424
4.658 53

45.094 |
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N ú m ero 1 0 .— Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. . Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

61
221
m
289 
167 
131 
140 
243  
335  
3 78 
372  

61 
352  
351

6
16
13

3
10
10

5
10
22
18
10

7
11
13

Córdoba .................... 406
213
307
138
304
289

29
178
329
429
134
203
368
175

12
25
15 

8
19
16

3
4  

13
8
7

15
26 
88

Madrid.................................. 517
677
424
290
164
172
157

99
307

85
135
522
195
304

33
12

8
15
11
29
15
10
20
21

6
7 ,
8 

18

T e r u e l , . . . . . , . .  . . . . 357
529 -- 
803 
182  

56 
1G2 
712

11
14  
27  
12
15 

9
43

C orona............ .. M alaga..................... Toledo....... ....................... ..
Cuenca .................. Murcia................................. V a l e n c i a ............
Gerona . . . . . . . . .  A . N a va rra .............................. V alladolid . * ................... ..
Grane Uva............................ O rense., . . . . . . . . . . . . . Vizcaya .....................J\ YiJUc' 

í~\p H O 1 (\Y Guada] ojara. O v ie d o ........................ .. Zamora ................................
Tí 1 pn ppt; Guipúzcoa......................... F alencia .............................. Zaragoza . ------- ---

U ltr a m a r ................. ..

B arcelona............ . ......... Huelva . . . . . . . . . . . . . Pontevedra»......................
B u rg o s ..........o.....................
P,onpunC  ̂ . . . .

H u esca____ . . . . . . . . . .
Jaén................................... ..

Salam anca............ ..
Sen te. nder . . .  ............... 14.666

155
283

707
<) /) í 7 León . . . . . . Se 0*0vi a- .......... .. •Ocluí Z. , . ......................... * . *

Gil TTÍlTMfl S . . . . . . Lérida................................ Sevilla ........................ ..
»

4
Bnqf.pl Ion . . . . . Lou^oño............... . . . . . . Soria ................................
Gindn rl-Ftpa 1 J *ugo ................. Tarragona. . . . . .  •............ Extranj ero . . . . . . . . . . .

Varones. Hembras.

Son naturales de capital de provincia.. . 2.232 81
Idem de pueblos ru ra le s ... . 12.862 630

15.034 711

N ú m ero 1 1 .— Ocupación de los pena-dos en el mes de Enero. -

D E S E M P E Ñ A N D O  C A R G O S  D E Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

H A N  T R A B A J A D O  E N  T A L L E R E S E N  O B R A S P Ú B L I C A S N O  H A N  T E N ID O  O C U P A C IO N

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.

TOTAL.

Varones---------- 1.003 . 175 95 150 2,396 587 628 3.236 2.559 286 2.470 357 5C1 648 15.094

Hembras.......... 24 > » 6 30 * 315 » » 240 34 49 13 711

Nú m e r o  1 2 .-—E s c u e la s .

( Varones....................... ........  452
Penados que lian asistido........ ....

( Hembras.. . . . . . . . . . . . ..........  40

492

Libros que se les lian dado en lectura...............

N ú m e r o  1 3 .— Condición moral de los penados existentes.

« Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

V aron es............................................... 11.083 3.693 213 105 15.094

Hembras............................. . 684 27 » » 711

N ú m ero  14.— .Infracciones' disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mes.

Número r  \ CJTTf‘P>Q V T>Ti,‘M\Qde Varones. Hembras.
l  AolllJUp x JriilVjAo

Varones. Hembras.
infracciones. N O T A . que se les han impuesto.

Contra los Jefes.......... ......................................... .. »
Contra los Furrieles, Capataces y cabos._____ . . . . . 2 Estas 48 infracciones han sido co
Rebelión ó m otín ...................... .................. .. ............. 9 metidas por 42 penados en esta
Amenazas á sus compañeros.............. 2 forma: Repr esión, á . . . . . . . . .  * .......................................... 10 »
Riñas y golpes.................................................................. 4 Calabozo y réedmen ordinario, á . . . . ................ .. 6 17
Negligencia en el trabajo.................... ........................... 9 Calabozo á pan y agua, ¿ ....................................... . » »
Posesión de armas ú otros objetos prohibidos. 1 Dormir en el suelo, á............... ................................... 2)

Juegos prohibidos................................................. ........... 4 Una sola infracción.. .  . . . . . . 21 17 Privación de alimento, á.............................. ............... }) »
Embriaguez.............................. ........................................ 6 Servicio de limpieza, de aguada, etc., a........... 6 »
Comunicaciones exteriores punibles, verbales ó es Trabajos penosos, á . . . ...................... ........................ X »

critas............................................................ .. í Dos infracciones. •. . . .  • 2 & Aplicación de cadenas ó hierros, a.......... 6
Tentativa de evasión................................................... 3 Castigos corporales, á . .................. .............  . . . . . . 1 »
Atentado contra la m oral............................................. í Degradación de clase, á .................. .......................... 2 »
Faltas de aseo.......................................................... 4 Tres:. . . .  ............................ . . 2 » Otros castigos, á............. .......... ................................ V )>

Otras infracciones........ ..................... .................. 2
i

48 25 17 31 17

ENTRADAS

N ú m ero 1 5 .— Enfermerías.

Varen es___

H em bras. . .

í
i

Existencia 
del mes an

terior.

S A L ID A S . Q U ED AN .

Por en Ar
me dad 

c omu n.
Crónica. Epidémica, Endémica.

Por heri
das o con

tusiones.

Por enaje
nación 

m en ta l.
TOTAL.

Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

com ú n .
Crónica. Epidémica. Endémic a .

De heri
das ó con
tusiones.

De en aje-!
nación I TOTAL, 

m e n t a l . !

310

37 ;

347 :

222

8

86

7

120

»

29 10

)>

1

2

782

■ 54

396

16

75

4

471

20

162

15

81

16

56

»

11

>

4 3

3

317

34

230 93 130 29 10 3 842 412 79 491 177 97 56 11 4 6 351

N  úm e ;ro  1 6 .— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

Extinguen primera pena .................................... ..............

í De u na .....................

Son reine-i denles (i)............. (D e  d os .................................

( De m ás..............................

(1) De estos tienen nota de desertores........ ..

V A R O N E S .

12.798

1,797

251

248

15.094

609

H E M B R A S .

638 .. 

60  

5 

8 

711 

11

Madud lo  de Marzo de !878.=E1 Jefe de la Seoei&n, Joaquín Rubí.=Y.° Director general, Yillalva,
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Dirección Administración de la  Im p ren ta  Nacional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de 3a casa que ocupa la Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo pró- 
ximo'pasado para celebrar nuevo arrendamiento con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 18-76, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias ce este establecimiento, á fin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

’ Madrid 8 de Abril de 1878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes»

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g en era l d e l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el día 27 del comente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, 
tercero, cuarta parte, con el núm. 81 de presentación, los nú
meros 22 y 84 y parte del 85.

Madrid-85 üe Abril de 1878.-= El Director general, Magaz.

Dirección g en era l de la  Caja de D epósitos .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedi

do por la sucursal de Búrgos con fecha 4 de Febrero de 1876, 
señalado con los números 159 de entrada y 91 de registro, del 
concento de necesario, por valor de 750 pesetas, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inte
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho res guardo sin ningún valor ni efecto ira zur
ridos que sean dos meses desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 84 del reglamento.

Madrid 17 de Abril de 4878.=Ei Director general, Carlos 
GroRa.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expe
dido por esta Caja Central con fecha 88 de Febrero de 1873, 
y los números 17.130 de entrada y 8.118 de registro, del con
cepto de necesario, por valor de 1.651 pesetas 66 céntimos, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este

anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del reglamento.

Madrid 83 de Abril de 1878.=Ei Director general, Carlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 
por esta Caja Central con fecha 80 de Enero de 1870, y los nú
meros 67.830 de entrada y 16.761 de registro, del concepto de 
necesario , por valor de 4.165 pesstab 81 céntimos en ocho 
bonos y un residuo, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos me¿es 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 
del reglamento.

Madrid 83 de Abril de 1878.—E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 27 del cor
riente, de diez de la mañana á dos de la tarde, el pago en me
tálico de ios libramientos procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios, expedidos y no aplicados á opera
ciones con el Tesoro, últimos de los presentados hasta la fecha 
en la misma, con arreglo á su circular de 11 de Setiembre 
de 1877, y pertenecientes álos Ayuntamientos que á continua
ción se expresan:

Ayuntamientos de Piedra hita de Juarros, Urquiano, Bustos 
de TreMño, Bajauri y Pa%ua, provincia de Búrgos.

Ayuntamiento de Genalguacil, provincia de Málaga.
Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana, provincia de 

Huelva.
Madrid 8o de Abril de 1878.—El Director general, Caries 

Grotta.
D ire cc ión  g en era l de la Deuda p ú b lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga^ el dia 87 clel actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de bonos del Tesoro, primera emisión y vencimiento de 31 
de Diciembre de 1875, señaladas con los números 1.768 á 1771 
de presentación.

Madrid 85 de Abril de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llestcros.=V.® B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 87"del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las carpetas de facturas 
de intereses y amortización de 1.° de Enero de 1873 y anterio
res, señaladas con los números 254 al 277 de presentación.

Madrid 85 de Abril de !878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros,=V.® B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 27 del corriente med» de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección geJierai á recibir el importe
líquido de las proposiciones que le$ fueron admitidas en la
sétima subasta de valores de Ja DeunM., verificada el día 3 ele 
Abril de 1876.

Kr ,'lrnQ„ n Cantidad Valor
hlT J  ofrecida. Cambio, efectivo.

del , - INTERESADOS. —  —  —
resguardo.     <”>• «h- Eí. m .

1.050 D. Bernardo .López-,. 47.994 90*95 43.458*56
1.092 D. José Domínguez,. 83.876 90*58 81.626*88

558 D. Esteban Bayo.. . .  9,147 30*59 8.886*26
553 El mismo. . . . .    5.040 90'60 - 4.586*84
298 D. Rafael Alvarez y

Alvarez. , . . .„ ......... 110.409 90*75 100.196*15
945 D. Felipe Zapatero.. 4.678 90*80 4.847*68
920 D. Sinforiano Rúes-

cas. . . .    17.290 90*80 15.699*38

Madrid 25 de Abril de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
Uesteros.«=V.° B.°—El Director general, Maldonado.

Dirección  gen era l de Rentas Estancadas.

Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
orden de 13 de Mayo de 1876 sin que D. Pedro San Martin, ve
cino de la ciudad de Pamplona, satisficiera á la Hacienda el 
importe correspondiente á la misma en la rifa de una ros ue 
cerda, para cuya celebración fué autorizado por orden de 85 
de Junio próximo pasado, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del dia 30, esta Dirección general ha acordado declarar cadu
cada la expresada orden á tenor de lo que dispone la de 13 de 
Mayo antes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Abril de 1878.— El Director general, Javier 

Oavestany.

Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
orden de 13 de Mayo de 1876 sin que el Ayuntamiento de San
güesa, en la provincia de Navarra, satisficiera á la Hacienda 
cantidad alguna por el impuesto correspondiente á las rifas 
para cuya celebración fué autorizado por Real orden de 4 de 
Enero de 1877, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 17 
del mismo, esta Dirección general ha acordado declarar cadu
cada la expresada orden á tenor de lo que dispone la de 13 de 
Mayo ames citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Abril de 1878.=E1 Director general, Javier 

Oavestany.

Junta de la Deuda pública.

Resultado de la 22.a subasta verificada en el dia de hoy para la amortización de la renta
perpetua interior y exterior que dispone la Real órden de 27 de Julio de 1876, en conse
nancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES p r e s e n t a d a s .

CantidadProvincias Glasé ofrecida. Cambio.
INTERESADOS. donde se han de Deuda. —

presentado. Reates vellón. jReales veüor

Interior.. . 52,000 1 8

D. Ramón Gallo ............ .. Idem ............ Idem ........ 674.C00 13*10
D. José Fernandez.................. ..............  Idem .......... .. Idem........ 2C 3.000 13*05
I). Nicolás Santa F é . . . . . . . . . ..............  I d e m . . . . . . . Idem . . . . . . 2.130.000 13*94
El m ism o........... .................... ..............  Idem ............. Idem 8.500.000 13*97
TT.l Tnicirnn  ̂ . ..............  Idem . . . . . . . Idem 2,000.000 13*95
D. José Colorado............. Idem........ 3.000.000 13*30
El m i cirn n. . „ . „ _ M m............... Idem . ........ Idem ........ 1.800.000 13*80
D. Benito del R io . .................. Idem ........ 800.000 41*04
Doña Juliana Perez............... Idem 2.000.000 13*49
D. Ignacio García.................... Idem........ 49.000 13*10
D. Ricardo Martínez.............. Idem . . . . . . 100.000 13*08
D. Narciso Herrera.......... .. Idem......... 4.751.000 13*18
D. R. de Mediavilla................ ............  Idem . . . .  4 . * Idem ........ 1.000.000 13*07
D. Man u el López...................... ídem 500.000 13*07
D. Félix Moreno................... . Idem 1.238.000 13*15
D. Narciso Herrera. . . . . . . . . Idem ........ 2.000.000 13*26
D. Ricardo Martínez . . * « . . . . Idem ........ 200.000 13*04
D. J. M. de Landaluce............ Idem 1.500.000 13*06
D. Manuel Ii. Perez... . . . . . . . Idem ........ 500.000 19*90
D. Jacinto Sart........................ Idem ........ 8.000.000 13*05
D. R. de Mediavilla .............. . Idem l.OOO.OCO 13*06
D. Emilio Soriano.................. Idem . . . . . . 500.000 13*20
D. Narciso Herrera................ Idem ........ 2.000.000 18*30
D. Carlos Herray . » ................ Idem ........ 1.009.000 13*25
D. J. M. de Landaluce... Idem ----- - 2.000.000 13*06
D. Paulino Iñarra................... Idem ........ 8.000.000 13*14
El mismo.......... ....................... Idem ........ 3.000.000 13*14
D. Angel Galindez.................. Idem ........ 2.002.000 13*06
E l m ism o............................. :. Idem 3.498.000 13*06
D. Pedro Rodríguez................ Idem ........ 8.000.000 13*35
D. Fausto de Aldecoa............ Idem 1.260.000 13*29
D. José González................ Idem ........ 1.000.000 13*07
D. José Carrasco............. ...... . Idem 1.000.000 13*25
D. Juan Ram ón............ Idem 3.000.000 13*23
D. Ricardo Flores. . *............ Idem ........ 6.000.000 13
El mismo.................................. Idem 7.000.000 18*05
D. Pedro Angulo.............. Idem ........ 3.000.000 13*07
El mismo.......... ....................... Idem ........ 1.000.000 13*07
El mismo.................................. Idem . o. . . 1.800.000 13*07
D. Manuel Frade.................... Idem ........ 1.000.000 14*07
D. Francisco González............ Idem ........ 500.000 13*06
El mismo.......................... Idem • •. • * 500.000 13*07
El mismo......................... Idem • ... - 1.000.000 13*06
El mismo.......................... Idem • .. . . 1.000.000 13*07
D. Manuel Cosmen.......... . Idem ........ 800.000 43*06

INTERESADOS.
Provincias 

donde se han 
presentado.

Clase 
de Deuda.

Cantidad
ofrecida.

Reales vellón.

Cambio.
Rea7 es vclltr,

D. Manuel Cosmen................................ Interior... 8.000.000 13*07
D. Francisco González........................... Idem ............ Idem . . . . . 1.000.000 13*07
D. Manuel Cosmen.. . . . . . . , . . . . . . . . . Idem ............ Idem . . . . . 8.400.000 ■13*07
El m ism o................. ............. ............... Idem ............ Idem ........ 1.0G 0.000 13*66
D. Vicente Salvador................. . Idem ........... Idem ..  „ • 500.000 1307
El mismo. .................................. . Idem .......... .. Idem ........ 8.000.000 13*07
El m ism o................................................. Idem . . . . . . . Idem . . . . . 4.070.000 13*07
El m ism o....................... ...................... Idem Idem ........ 8.030.000 13*07
D. Benito Ezquerra . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............ Idem . . . . . 900.000 13*07
El m isino................... .............. ............ Idem.............. Idem . . . . . 900.000 13*06
D. Enrique Martínez................... Idem ... . . . . . Idem........ 8.000.000 13*18
El mismo................................................ Idem ............ Idem......... 500.000 13T4
R. Benito Ezquerra ................................ Idem.......... Idem. 4.000.000 13*04
0. Mariano A bril............................... Idem ............ Idem........ 500.000 13*09
El mismo............................................... Idem ............ Idem . . . . . 500.000 13*15
D. Benito Ezquerra................................ Idem.............. Idem... . . . 900.000 13*05
I). Juan Pruneda................................. . ídem . . . . . . . Idem . . . . 900.000 13*14
El mismo.................................................. Idem ............ Idem ........ 1.000.000 13*08
D. Tclesíoro Maroto.......... .................... Idem............ Idem........ 800.000 12*99
D. Félix García....................................... Idem............. Idem . . . . . 7CO.OOO 13*10
D. Antonino Castañares........................ Idem . . . . . . Idem . . . . . 1.509.000 13*10
D. Manuel Gallo.................................... Idem.........  . Idem.......... 1.200.000 43*05
D* Martin Lezcano............................... . Idem........... .. Idem.......... 600.000 13*45
D. Joaquín Mendez..................... ........... Idem... . . . . . . Idem... . . . 4.000.000 13*05
El mismo.................................. . Idem............. Idem......... 6.000.000 13*04
D. Pedro A. Carballo............................ Idem............ Idem.. . . . . 10.000.000 13*07
D. José González................................... Idem ............ Idem.......... 1.200.000 13*06
El mismo....................................... . Idem ............ Idem ........ 800.000 13*06
D. Vicente Salvador............. . ..............

pROPOsicroi

INTERESADOS.

D. Telesforo Maroto.. . . . .  ..................
D. Ricardo Flores...................................
D. Ricardo Martínez............................. .
D. Benito del R io ..................................
D. Benito S. Ezquerra.............. .............
D. Joaquín Mendez...................... ..
D. José Fernandez Alzamora................
D. Benito S. Ezquerra. . . . . . . ----- . . . .
D. Manuel Gallo......................................
D. Jacinto S art..................................... .
D. Joaquín Mendez.................... ..........
D. Ricardo Flores (parte de 1.750.00! 

pesetas).................................................

T o t a l e í

Madrid 24 de Abril de 1878.—E1 Sei 
neral, Presidente, Maldonado.

ídem___. . . .

\TES QUE HAN Si:

Clase 
de Deuda.

. Interior........

. Idem ............

. Idem ............

. Idem ............

. Idem ............

. Idem ............

. Idem............
Idem ............

. Idem .......... .

. Idem ........
Idem............

0
, Idem ----- i ..

eretario, Santia

Idem . . . . .  

do a d m i t i d a s .

Nominal.
Pesetas.

200.000
1.500.000

50.000 
200.000
250.000

1.500.000
50.000

225.000
300.000
500.000 

1.000.000

, 1.034.154*40

6.809/154‘4(

go Ballesteros

1.000.000

Cambio. 
Pesetas.

12*99
13
13*04
13*04
13*04
13*04
13*05
13*05
13*05
13*05
18*05

13*05

)

¡,=V .# B.#=E1

13*07

Efectivo
Pesetas.

25.980
195X00

6.520
26.080
32.600

195.600
6.525

23.368‘E
39.150
65.250

130.500

134.957*1

887.524T

Director ge-

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran L ibro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por D. Eduardo Aldeanueva, como apoderado del Ayunta
miento de Guadalajara, se ha solicitado la declaración de ex
travío de la lámina de Leuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm. 16.966, de capital 89.763 rs., á favor de la Casa de 
Misericordia en aquella ciudad, fundada por D. Juan de la 
Cerda,

Lo que se anuncia, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden de 1.® de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero 
de 1874, para que la persona que tenga en su poder la expre
sada lámina la presente en este Departamento dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el de la publicación; en la in
teligencia de que trascurrido dicho plazo sin vei iflearlo queda
rá nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 2 de Enero de 1878.=E1 Jefe del Departamento, Teo- 
dorniro Collazo.—V,® B.#=E1 Director general, Presidente de la 
Junta, Maldonado,

En expediente núm. 3.272 del Departamento de Emisión 
y 1.950 del Negociado de Deudas antiguas tiene solicitado Don 
Femando Domingo López, apoderado de D. Joaquín Hoscoso 
de Prado, patrono de sangre de la obra pía fundada en la igle
sia parroquial de Briones por D. Juan Castrejanr, la conver
sión y abono de intereses de la lámina del 5 por 100,̂  núme
ro 10.670, de reales vellón 76.080; y habiéndose extraviado se
gún el interesado ha expuesto, se hace público por medio de 
este anuncio á fin de que la persona en cuyo poder se halle le 
presente en estas oficinas en término de 30 dias, á contar dQgr
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de su publicación, según se r,reviene para estos casos en la Real 
orden de 1,° de Agosto de 186b y orden del Gobierno de la Re
pública de £0 de Febrero de 1874; en la inteligencia de que 
terminado dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún 
valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 1.a de Abril de 1878. =  El Jefe del Departamen
to, P. O., Enrique de Linacero.=V.° B.°=E1 Director general, 
Presidente de la Junta, P. S., Hernando. X—1545

Por auto en vista del Juzgado de primera instancia del dis
trito  de ia Universidad de esta Corte en 11 de Octubre de 1871, 
se declaró justificado el extravío cié la lám ina de Deuda cor
riente del o por 100 no negociable, núm. 14604, de reales ve
llón 43.2b! de capital, perteneciente al hospital de San Antón 
unido al de Santa Ana de la villa de Añenza.

Lo que se hace notorio por término de 30 dias, con arreglo 
á  lo mandado en la Real orden d e ! .0 de Agosto de 1865, decla
rada vigente por decreto de 20 de Febrero cíe 1874, á íin deque 
puedan deducirse las reclamaciones contenientes en esta Di
rección general, Departamento de Emisión, donde existe el 
expediente.

Madrid 1.° de Abril de 1878.=E1 Jefe del Departamento, 
Tocdomiro Collazo.—V.° B.°=E1 Director general, Presidente 
ce la Junta, P. 6., Hernando.'

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS N A V EG A N TES.

N ú m . 27.
En cuanto se reciba ábordo esto aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE."
H attegat.

Luces de Según anuo cío del Ministro
de Marina de Copenhague, en la pun ta  Egense-Kloster, 
á la entrada orienta! do! Liimfinrd y  al S. de la pequeña 
población de ilaíls, costa de Jutlandin, se encienden dos 
luces fijas, blancas y  de aparato catóptrico, respectiva
mente á 1 y  á 1 0,3  metros de elevación sobre el nivel 
del mar.

La luz oriental ó inferior, que puede avistarse á dis
tancia de 9 millas, se halla colocada e a ia  fachada m er i
dional de una casa de ladrido.

La luz occidental ó superior, que puede avistarse á 
cilslancia cíe 10 midas, se halla colocada en una torre de 
hierro, á 130 metros de la luz inferior y  en 55° 58 ; 58" 
latitud N. y  16° 41' 42F longitud E,

Con dichas dos Tuces, enfiladas al N. 68° O., se pasa 
por lo oías hondable de la barra de Liimfiord; y  luego se 
puede seguir la misma enfiíacion hasía que se veaií en 
ínea las dos luces fijas y  rojas que h ay  en el muelle 

de Ilaíls, Jas cuales, puestas así, guian hasta el puerto de 
Halls.

Las demoras son verdaderas.— Variación 14° NO 
en 1878.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I.

Costa O. de N o ru eg a .

Faro de Helilso. Según la Dirección de faros de N o 
ruega, á causa de tener que hacer algunos reparos al faro 
de He!liso, no se encenderá su luz desde el 14 de Junio 
hasta el 1 de Julio.

Cartas números 213 y 5£7 cíe la sección I.

. MAR Difl IRLANDA.
%iOsta E. de Irlanda *

Cañonazos d Según la Comisión’de faros irlan
deses. d e y u  5 A mil no se disparan cañonazos en el
faro de Kisli, b ah ía  de Bublin, cu a n d o  llegan vapores— 
correes, como se hac ia  anL s ,  sino que sólo se disparan 
en tiempo de n iebla o cerrazón, y  entonces  de 45 en 45  
m inu tes  dos m n v  próximo*» v .seguidos

Carias números 192 y £13 de Ja sección I; y £38 de la II.

OCÉANO ÍNDICO'..
€ o s t  a de M a 1 afo a r.»

Luces de M a lw a v .  Según anuncio de ¡a Oficina hi
drográfico de Calcuta, desde 1 /  de Marzo se señala 1 
p u e r to  do Mulwan con las dos luces que se expresan a 
continuación:

4 /  JJníi fija verde. qim s: enciende como a 6,1 metros 
de elevaré,¡n sobre el nivel de la plconu i\ v  corno á £10 
m cíio ím d N. de la cruz de piedra, b lanca que hay  en la 
playa do arena. 1 J

2.a Una luz fija roja, q u e  se enc iende en un casco  
fondeado a! SE. de la  p ie d ra  que h ay  á la .entrada del 
puerto, y  que antes estaba m a rc a d a  con una valiza.

Cuando-se quiera en tra r  en -el puerto, se llevará la 
luz verde un  poco a la derecha,  ó sea abierta  al S. de la 
luz. roja; luego se pasará  m uy cerca y  por el S. de d icha  
luz roja, á  fin de no tropezar en la p ied ra  á flor de agua ,  
ni en las de k a i  w an  y Juknstone Cas tic; y  en seguida se 
dejará caer  ei ancla asi que  se tenga a! S Í  3o O. ía luz del 
islote Yingorla enfilada con ei fuertecillo.

Desde la misma fecha ha dejado de encenderse la 
luz que se encendía en na asta’ cerca de la cruz de  
piedra blanca ele la playa.

Cartas números 464 y 596 de la sección I; y 570 de la IV.

Luz d e l  D o l p h i n .  Desde 4.° de Marzo la luz de la
piedra del Dolphin aparece verde entre el N. 30° ■ O. y  
el N. (50° E.; blanca entre e! N. 60° E. y  el E., señalando 
así el fondeadero de los vapores-correos; nuevamente 
verde entre el E. y  el S.; y  finalmente, se oculta en el 
sector de 150° comprendido entre el S. v  el N. 3.0° O. 
hacia Colaba.

Las demoras son verdaderas. — Variación 4o NE. 
en 1878.

Cartas números 454 y 596 de la sección I; y 569 y plano 55 
de la IV.

G olfo  d e  B e n g a la .

A l u m b r a d o  d e  C h í t a g a n .  Según anuncio de ia Oficina 
hidrográfica de Calcuta, el trípode que sostiene la luz 
interior está pintado de negro, y  el asta que sostiene la 
exterior lo está de rojo; por tanto no es exacto que uno 
y otra fuesen blancos, como se había anunciado anterior
mente. (Véase Aviso núm. 1 8 de 4878.)

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 523 de la VI.
Madrid 15 de Abril de 1878.— F r a n c i s c o  C h a c ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  O b ra s  p ú b l ic a s ,  C o m e rc io  
y  Min a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del corrien
te, esta Dirección general lia señalado el dia 14 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de la de Ma«egoso 
á Sacedon á los baños de Trillo, en su sección del puente so
bre el rio Tajo á los baños, en la provincia de Guadalajara, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 30.667 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallan-* 
ciósê  en ambos puntos ele manifiesto para conocimiento ue] 
público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene •: 1 modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que liadle con
signarse previamente como garantía para tom ar parte en el 
remate, y el procedimiento que se adoptaría en el.caso-.de pre
sentarse dos o más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar uña segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 24 de Abril de IBTB.^Ei Director general,-Esteban 
Garrido,

R e a l  A c a d e m ia  d e  C i e n c i a s  e x a c t a s ,  f í s i c a  
y  n a tu r a le s .

Premios para  1877.
En el concurso abierto por esta Real Academia para pre

m iar las Memorias que lo mereciesen entre las presentadas 
sobre los temas que oportunamente se anunciaron, se ha de
clarado que la única Memoria sobre el segundo, anunciado 
en 1876, ó ser, el de Determinar el valor intrínseco de las ma
terias curtientes y astringentes referido al del tanino, produ
cido por los vegetales de cinco ó más provincias de España etc., 
y que se distinguía con el lema Estudios solare el tanino , era 
merecedora de accésit.

Abierto acto continuo el pliego señalado con el mismo lema 
que clebia contener el nombre dei autor, resultó serlo el señor 
D. C-árlos Oastel y Clemente', Profesor de la Escuela de Inge
nieros de Montes.

 ̂Lo que se pone en conocimiento del público en cum pli
miento de los acuerdos de la Academia.

Madrid £5 de Abril de 1878.= a  I Secretario perpétuo, An
tonio Aguila i\

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is trac io n  C en tra l  de  C orreos.
SE CCION DE LISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 24 de A bril.
Núm. 454 Ciprio no Piñeiro.—Badajoz.

455 Catalina García.—Chinchón.
455 O. de Torres-C abrera—Córdoba.
457 Domingo de Miguel.—Falencia.
458 Emilio Paredes.—Pontevedra.
453 Felipe Saenz.—Orihuela.
460 Gabriela Salas.—Curial de la Sierra.
461 José Ruiz.—Albania de Jalón.
462 Juan Antonio Salvatierra.—Béjar.
468 José Molla.—A. de Medinaceli.
464 Juan López.—Aranjuez.
465 Lúeas Manso.—fíecedas.
466 Leonardo Diez.—Yalladolid.
457 María Torres.—Zaragoza.
468 Manuel Gómez.—Sevilla.
469 Pablo Martínez.—San Adrián de J.
470- Pedro Elíes.—Montembo. .
471 Salvador Caballero,—Búrgcs.
472 Simen Constanty.-—Valdemoro.

Madrid £3 de Abril de 1878. =jfíi Adm inistrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

EXPOSICION DE GANADOS.

La Comisión de Ferias del Ayuntam iento ha acordado los 
premios que a continuación se expresan para la próxima Ex
posición de ganados:

Ganado caballar.
Un premio al caballo semental de pura raza española que 

sea clasificado en primer término por sus cualidades de belle

za, proporción en sus formas, sanidad, finura y agilidad en 
sus movimientos.

Otro al caballo semental extranjero nacido en España, pero 
de igual procedencia, que reúna las cualidades más ventajosas 
para mejorar por medio de su cruza la raza española.

Otro á la mejor piara de potros de pura raza española, 
para silla, de tres ó cuatro años de edad, del mismo hierro, 
que relativamente al número de cabezas que la compongan 
ofrezca mayor número de ejemplares clasificados en prim er 
término.

Otro al mejor lote de dos ó más potros de raza española, 
de cuatro años de edad y del mismo hierro.

Otro á la mejor piara de potros cruzados, para silla, de 
tres ó cuatro años de edad, del mismo hierro, que relativa
mente al número de cabezas que la compongan ofrezca m a
yor número de ejemplares clasificados en prim er término.

Otro á la mejor piara de yeguas de vientre, del mismo
hierro, que cuando menos reúna cuatro ejemplares de urina era.

Otro á laqnejor piara de potrancas ele tres ó cuatro años, 
del mismo hierro, que cuando ménos reúna dos ó más ejem
plares de primera.

Otro al mejor semental perdieron nacido y criado en España.

Ganado vacuno.
Un premio al mejor toro manso, de simiente, de tres años 

de edad.
Otro á la mejor piara de vacas de leche, de cuatro á ocho 

años, dei mismo hierro y señal, que cuando ménos reúna cua
tro ó más. ejemplares de primera.

 ̂ Otro á la mejor piara de novillos de dos á tres añcls, de un
mismo hierro y señal.

Otro al mejor lote de cebones que reúna por lo ménos cua
tro ejemplares de primera.

Otro á la mejor pareja de bueyes para la labor.

Ganado lanar.
Un premio ai. mejor lote de 10 carneros sementales meri

nos, finos, de una misma señal, que reúna las mejores condi
ciones de conformación y de lana de carda apropiada para la 
fabricación de paños finos.

Otro ai mejor lote de 10 ovejas, que tengan todas las con
diciones que se expresan en el anterior.

 ̂ Otro al mejor lote de 10 carneros sementales, rasos, de una 
misma señal, que reúnan la mejor conformación y la mejor 
lana estam brare.

Otro al mejor lote de 10 ovejas que reúnan las condiciones 
que se expresan en el anterior.

Otro a l mejor lote de 10 carneros bastos de raza churra.
Otro al mejor lote de 10 ovejas bastas.de raza churra.
Ou’o al mejor lote de 10 corderos y 10 corderas de raza 

pura merina, fina.
Otro al mejor lote de 10 corderos y 10 corderas churros.
Otro á la mejor piara de 50 ó más borrego'» ó borregas, ra 

sos, de una misma señal, pretiriendo en igualdad ele circuns
tancias los cjue tengan mejor lana estambrera, más peso y sean 
de ménos edad.

Ganado mular.
Un premio á la mejor pareja de machos ó muías.
Otro á.la pareja que siga en calidad y cualidades á la an

terior.
Otro al mejor garañón.

Ganado cabrío.
Un premio al macho cabrío sem ental de mejores condi

ciones para la reproducción de la buena raza de leche.
Otro al mejor lote de 10 ó más cabras de mejores condicio

nes y que den más leche.

Ganado de cerda.
Un premio al mejor lote de cuatro ó más verracos, de si

miente, de un mismo hierro y señal.
Otro á la mejor piara de cuatro ó más lechonas abiertas 

para cria, de un mismo hierro y señal.
Otro al mejor lote de 10 ó más lecnones ó lechonas de m é

nos de un año.
Aves de corral.

Un premio al mejor lote de- un gallo y seis gallinas ó más 
de la raza común española.

Otro al mejor lote de un gallo y seis gallinas ó más de las 
variedades extranjeras.

A d v e r t e n c i a , Oportunamente se dará conocimiento de la 
cuantía de los premios que. hayan de otorgarse.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.a
Por el presente, y en virtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por prim era vez á D. Jerónimo Fernandez ó sus here
deros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 60 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la  G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de la cuenta de gastos públicos de Guerra por el crédito extra
ordinario para Santo Domingo, correspondiente al mes de 
Agosto de 1884; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £0 de Abril de 1878.=M anuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A l b u ñ o l .

D. Juan García Maestre, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de con
curso voluntario que penden en este Juzgado á instancia de 
D. Francisco Marc Sánchez, del comercio de esta en la R/avita, 
á instancia del Procurador del mismo y por providencia de 
este dia se ha acordado convocar nuevamente á ju n ta  de acree
dores, que tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado 
el dia 10 de Mayo próximo, á las doce de su m añana; debiendo 
concurrir dichos acreedores con los títulos justificativos desús
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créditos, bajo apercibimiento de no ser admitidos en otro caso.
Y para conocimiento de todos los acreedores del concursado 

se anuncia por medio del presente edicto.
Dado en Albuñol á 20 de Abril de 4878.=Juan García Maes- 

tre „ p or mandado de S. $., Francisco Martínez. X—1540

Madrid.— Congreso.
Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á.6 de Abril 

de 1878, el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la misma; habiendo visto 
los presentes autos entre partes, de la una como demandante 
D. Marcos Bonet y Bescós, tutor y curador de los menores Don 
Eduardo y D. Rafael Capa y Lázaro, y albacea testamentario 
de D. Gabriel de Zavala y Mendizábal, representado por el Pro
curador D. Luis Ochoa, y de la otra como demandado D. Juan 
Buenavida y Ayala, ó sus herederos y sucesores, y en rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre cancelación de una hipoteca:

4.a Resultando que el citado Procurador D. Luis Ochoa, en 
nombre del D. Marcos Bonet y Boscos, en escrito de 22 de Di
ciembre último dedujo demanda ordinaria solicitando se em 
plazase á D. Juan Buenavida y Ayala, ó á los que le hubieren 
sucedido y se considerasen con derecho á sostener el gravá- 
men que pesaba sobre la casa números 6 y 8 modernos de la 
calle de la Justa de esta Corte, y en su dia se fallase el pleito 
declarando que la obligación personal y la hipotecaria en vir
tud de la que se tomó razón en la antigua Contaduría de Hi
potecas de esta villa habia prescrito por el trascurso de 55 
años, y por tanto procedia cancelar la anotación hecha en el 
Registro de la propiedad, expidiéndose al efecto el oportuno 
mandamiento:

2.° Resultando que dicha demanda se funda en los hechos 
siguientes: que D. Gabriel Zavala y Mendizábal, dueño de la 
citada casa números 6 y 8 modernos de la calle de la Justa, 
construida sobre £.660 piés, de los cuales 4.282 correspondían 
al solar de la casa núm. 8 antiguo, y los restantes al núm. 7, 
también antiguo, la habia adquirido por compra á D. Santia
go Simón Rubio, bajo el supuesto de estar libre de toda carga: 
que ocurrido el fallecimiento de D. Gabriel de Zavala, se 
anunció en venta dicha finca á solicitud de sus herederos para 
con el valor pagar las deudas pendientes: celebrada la subasta, 
fué rematada por D. Justo Muñoz y Ocaña; y examinados los 
títulos de propiedad, resultó sin cancelar una obligación hipo
tecaria constituida por D. José Tahona y Ugarte á favor de 
D. Juan Buenavida y Ayala, según escritura otorgada en esta 
villa á 29 de Julio de 1822 ante el Escribano D. Jacinto Gaona, 
de la que se tomó razón en la antigua Contaduría de Hipote
cas de este distrito, al folio 5 del libro correspondiente, por lo 
cual el comprador en el acto de otorgársele la escritura de 
venta judicial se reservó en su poder 23.000 rs., obligándose á 
devolverlo^ á los vendedores si en el término de un año acre
ditaban la cancelación de dicha carga; pero que si trascurría 
el plazo sin verificarlo, no tendrían derecho á reclamación al
guna por tal concepto; y por último, que la citada hipoteca 
quedó cancelada mediante el pago, lo. demostraba el quexJ3on 
José de Tahona, además de hipotecar las casas números 7 y 8 
antiguos dé la calle de la Justa, entregó ¿ D. Juan Buenavida 
y Ayala la administración de las mismas para que se cobrase 
los 23.000 rs. de las rentas, como debió hacerlo; pero en el caso 
de no hallarse cancelada la hipoteca, procedia verificarlo por 
prescripción á consecuencia de haber trascurrido 55 años desde 
que se constituyó la obligación, para lo cual deducía la expre
sada demanda contra D. Juan Buenavida y x\yala, que igno
raba quién fuera, ó sus herederos y sucesores:

3.° Resultando que admitida la demanda, se confirió tras
lado á D. Juan Buenavida y Ayala, ó los que le hubiesen suce
dido y sq, consideraran con derecho á sostener el mencionado 
gravámen, y se le citó y emplazó por edictos que se fijaron en 
los sitios públicos de costumbre é insertaron en los periódicos 
oficiales de esta Corte para que en los términos de nueve y 
cinco dias respectivamente compareciesen á contestarla, lo que 
no verificaron; y acusada una rebeldía, se declaró contestada 
dicha demanda, mandándose continuar los autos en su ausen
cia y rebeldía, y que las diligencias sucesivas se entendieran 
con los estrados del Juzgado:

4 o Resultando que conferido traslado al actor para réplica, 
lo evacuó reproduciendo la demanda, y pidió por medio de 
otrosí se recibiera el pleito á prueba:

5.° Resultando que de la réplica s e dió traslado al deman
dado para dúplica, y tampoco la evacuó, recibiéndose el pleito á 
prueba, en cuyo período se practicó la propuesta por el deman
dante; y concluido el término, se unió á los autos, mandándose 
entregar estos á las partes para alegar de bien probado, como 
lo hizo dicho demandante, y no D. Juan Buenavida ni sus he~ 
rederos ó sucesores por continuar en rebeldía:

6.° Resultando que mandado traer los autos á la vista con 
citación de las partes para dictar sentencia, se quedaron sobre 
las mesas del Juzgado por no haberse solicitado se celebrara 
vista pública:

i *  ̂  Considerando que el demandante ha justificado la pres
cripción, toda vez que durante el término legal y la tramita
ción de este pleito no se han presentado D. Juan Buenavida y 
Ayala, á favor de quien se constituyó la hipoteca, ni sus herede
ros, ni consta que hayan hecho reclamación alguna durante el 
largo período de 55 años trascurridos, siendo de presumir que 
la causa sea el haber cobrado los 23.000 rs. impuestos:

2. Considerando que la prescripción ha tenido efecto, según 
lo dispuesto en la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Re
copilación y el art. 134 de la ley hipotecaria:

Vistas las citadas disposiciones legales y los artículos 82 y 
148 de la misma ley hipotecaria;

Fallo que debo declarar y declaro que la obligación perso
nal y la hipotecaria constituidas por D. José de Tahona y 
Ugarte á favor de D, Juan Buenavida y Ayala por escritura

otorgada en esta villa á 29 de Julio de 1822 ante el Escribano 
D. Jacinto Gaona, han prescrito por el trascurso de 55 años; y 
en su consecuencia procédase á cancelar la anotación hecha en 
la antigua Contaduría de Hipotecas de este distrito al folio 5 
del libro correspondiente, y la que en su virtud se hubiese ve
rificado en los libros modernos, expidiéndose al efecto el opor
tuno mandamiento al Registrador de la propiedad de este 
partido.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados del Juzgado se hará notoria por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de costumbre y  publicará en la 
G a c e t a , Diario y  Boletín oficial de esta provincia, lo pronun
cio, mando y  firmo, sin hacer especial condenación de costas. =  
Sabino Ruiz de Lope.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, estando celebrando 
audiencia pública en la misma hoy dia de su fecha, doy fé.=  
Juan' Zozaya.»

La semencia inserta corresponde con su original, de que 
doy fé.

Para que conste, y publicar en los periódicos oficiales, pon
go la presente que firmo en Madrid á 45 de Abril de 4878.= 
Ei Escribano, Juan Zozaya. X—4546

Madrid.—Inclusa.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
está Corte, se cita y emplaza á la Excrna. Sra. Condesa viuda 
de Parcent para que en el término de cinco dias comparezca 
ante este Juzgado á contestar la demanda de tercería de domi
nio que contra la misma ha interpuesto el Procurador Don 
Joaquín Diaz Perez, en nombre de D. Luis déla Cerda y Cortes; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada en 
rebeldía, y seguirá el curso de los autos sin más citarla ni 
oiría. f

Madrid 24 de Abril de 4878.=V.° B.°=Vicente y Corso.=El 
Escribano, Licenciado Juan Hartos. X—1543

Santander.
D. Nicolás de la Cavada y Aja, Juez municipal y Regente 

de la jurisdicción ordinaria.
Cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con derecho á la 

herencia vacante de D. Benito Miranda Solórzano para que 
dentro del término de 30 dias, que principiarán á correr y 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan á deducirle en toda forma con los documentos que lo 
acrediten; en el supuesto de que seles oirá y administrará 
justicia.

Dado en la ciudad de Santander á 6 de Marzo de 4878.= 
Nicolás de la Cavada.=Dr. Genaro de Cos. X—4541

Sevilla.— Salvador.
v D. Eduardo Gonzalez de Mora, Escribano y Secretario de 

gobierno del Juzgado de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta ciudad. *

Doy fé que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo se han seguido autos juicio civil ordinario entre partes, 
de la una Doña María del Amparo Alvarez y Longrat, de esta 
vecindad, representada por el Procurador D. Manuel de los 
Palacios y Fagundes, y de la otra, en rebeldía , D. Antonio 
Manzo y Olmedo, sobre declaración de pertenencia de una casa 
en esta ciudad, calle de la Feria, núm. 50 novísimo; en cuyos 
autos ha recaído la sentencia que con su pronunciamiento 
aquí se copia, y dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 2 de Marzo de 4878, 
en el pleito civil ordinario que en este Juzgado de mi cargo se 
ha seguido entre partes, de una Doña María del Amparo Al
varez Longrat, de esta vecindad, representada por el Procura
dor D. Manuel Palacios y Fagundes, y de otra D. Antonio 
Manzo y Olmedo, y por su ausencia y rebeldía con los estra
dos del Juzgado, sobre declaración de pertenencia de una casa 
en esta ciudad; y

4.° Resultando que por escritura otorgada en esta capi
tal en 43 de Febrero de 4872 ante el Notario que fué de ella 
D. Miguel Villagran, D. José Santa María y Fernandez, Presbí
tero , vendió á D. Antonio Manzo y Olmedo una casa en esta 
ciudad, situada en la calle Ancha de la Feria, núm. 24 anti
guo, después 409, y últimamente calle de la Feria, núm. 50 
moderno ó novísimo, en concepto de libre de gravámen, y en 
precio de 9.000 pesetas que confesó haber recibido con ante
rioridad del comprador, y cuyo documento después de haberse 
satisfecho el impuesto sobre traslaciones de dominio fué ins
crito en el Registro de la propiedad:

2.a Resultando que en el mismo mes de Febrero de dicho 
año de 4872 suscribió el D. Antonio Manzo un documento pri
vado, en el que declaró, entre otras cosas, que la casa eslíe de 
la Feria, núm. 50 moderno ó novísimo, que en el dia de la fe
cha habia comprado á D. José Santa María y Fernandez, Pres
bítero, por la escritura mencionada, lo habia hecho de orden 
y con dinero del privativo dominio de su tia Doña Amparo 
Alvarez y Longrat, á la que por consiguiente tocaba y corres
pondía:

3.° Resultando que en 26 de Julio de 4877 la Doña María 
del Amparo Alvarez y Longrat, mujer legítima de D. José Ma
ría Rodríguez y López, y competentemente autorizada por el 
mismo, dedujo demanda exponiendo, después de referir los he
chos indicados, que otorgada la relacionada escritura de venta 
entró ella desde luego en posesión de la finca, recibió los tí
tulos que obraban en su poder, venia cobrando su renta y pa
gando las contribuciones: que aun cuando parecía natural que 
Manzo hubiese consignado en escritura pública la declaración 
del documento privado, no se creyó entonces conveniente, ni 
después se habia podido efectuar por la ausencia del mismo de

esta ciudad, Ignorándose su paradero; por lo que concluyó pi
diendo se condenara al D. Antonio Manzo y Olmedo á que 
otorgara en el término de 40 dias la correspondiente escritura 
pública, en la quF declarase que la repetida casa calle de la 
Feria, núm. 50 novísjmo, correspondía en plena propiedad, po
sesión y usufructo, á í& Doña Amparo Alvarez por haber com
prado con dinero y por maXd&to expreso de la misma, pues de 
lo contrario se verificaría dé °hcio; así como se le conde
nase también al pago délas co&>asi caso de que se opusiese á 
ello:

4 o Resultando que citado y emplazado él demandado por 
medio de edictos que fueron insertos en los periódicos Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  por igno
rarse el domicilio y actual residencia del mismo, se siguió el 
pleito en su rebeldía por todos sus trámites, según lo preveni
do en la ley de Enjuiciamiento civil:

5.° Resultando que recibidos los autos á prueba se practi
caron á instancia de la actora las que articuló al intento, co
tejándose la firma del Mam:o puesta al pié del documento pri
vado con otra indubitada, constando su identidad y aparecien
do con los testimonios de los testigos que han declarado jus
tificados los demás extremos de la demanda:

1. Considerado que comprobado suficientemente que al 
comprar el D. Antonio Manzo de D. José Santa María y Fer
nandez la casa en esta ciudad calle de la Feria, núm. 50, lo 
hizo con dinero y por encargo de la Doña Amparo Alvarez, 
obrando en el asunto como mandatario de la misma:

2.a Considerando que si bien consintió en que dicha seño
ra entrara desde luego en la posesión material de ella, cobrara 
sus rentas y ejecutase todos los demás actos propios del do
minio, esto no basta para que pueda decirse que ha cumplido 
con las obligaciones propias del mandatario; pues tratándose 
de bienes inmuebles, la declaración hecha en el documento pri
vado del folio 46 debe formalizarse en documento público, é 
inscribirse en el Registro de la propiedad, único medio de que 
la demandante pueda hacer uso de todos los derechos que le 
competan como dueña de la expresada finca:

Vistas las leyes 20 y 21, tít. 42 de la Partida 5.a; 4.a, tít. 4.% 
libro 40 de la Novísima Recopilación, y 8.a, tít. 22 de la Par
tida 3.a;

Fallo que debo; declarar y declaro que la mencionada casa 
calle de la Feria, núm. 50 novísimo, corresponde en plena pro
piedad, posesión y usufructo á Doña María del Amparo Alva
rez y Longrat, mujer legítima de D. José María Rodríguez y 
López, y condenar como condeno á D. Antonio Manzo y Ol
medo á que en el término de 40 dias otorgue escritura pública 
en que se declare así, y al pago de todas las costas causadas.

Pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
que además de notificarse en los estrados del Juzgado y de 
hacerse notoria por medio de edictos en la forma prevenida en 
el art. 4.483 de la ley de Enjuiciamiento civil se publicará en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , para 
Ia cnal„ne_ Jibrarán  ̂las comunicaciones y testimonios conve
nientes, lo pronuncio, mando y firmo.=Joaquin Girón.

Pronunciamiento.==Díó y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de su fecha ante mí, de que doy 
fé.=Eduardo G. de Mora.»

Lo relacionado con más expresión resulta de dichos autos, 
y la sentencia inserta está conforme con su original, á que me 
remito.

Y en cumplimiento á lo mandado, extiendo y firmo el pre
sente escrito en tres pliegos papel del sello 9.°, marcados con 
los números 49.469 al 474 inclusive, en Sevilla y Marzo 2 
de 4878.=Eduardo G. de Mora. X—4544

Val verde del Camino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ortiz, natural 

y vecino de La Palma, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el términd de 40 dias, á contar desde aquel eh que tenga lugar 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en 
causa que contra el mismo y otro sigo por sospechas de hur
to; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ¡encarezco á todas las Autoridades de la Nación 
y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
y captura del mismo, caso de ser habido, y remisión á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Val ver de del Camino 40 de Abril de 4878.=Rafael Martínez 
de Tejada.=El Escribano actuario, José Arroyo.

JUZGADOS MUNICIPALES.
M adrid. --Buenavista.

En virtud de diligencias ha recaído la siguiente
«Providencia.—-Para la celebración del correspondientejui- 

cio de faltas, se señala el dia 40 de Mayo próximo, á las dos 
de su tarde. Cítese al Sr. Fiscal municipal, como partes á 
D. Juan Bautista Danderni y Bautista Castro, contratista de 
línea el primero y su dependiente el segundo, para que com
parezcan en la audiencia de este Juzgado en el dia y hora de
signados; advirtiéndose á las partes que habrán de concurrir 
con las pruebas de que intenten valerse, y apercibiéndose á 
las mismas y á los testigos que incurrirán en la multa de 
40 pesetas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 939 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, los que no comparecieren.

El Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, lo mandó y firma en ella á 
24 de Abril de 4878, de que certifico.=Luis Bahía.=*Lino V i- 
llarrubia*
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NOTICIAS OFICIALES.

Socied ad  m in e r a  B u en  D eseo, P r im e r a  de A lm a san .

Minas peña y Desengaño.
No habiendo satisfecho los dividendos pasivos correspon

dientes á las acciones núm. 6, segunda, mitad, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 18, 14 15, 16, 17, 18, 19, 20, 81, 22, «3, M,  28,30, 31, 
-133, 131, ico , 137, 188, 139, 110, 111,111, 115, 118, 151, loo, 
159, ICO, 15, 26, 28, 152, 27, 32, 33, 3o, 38, 41, 39, 40, 41, 42, 43, 
46, 47, 43,19, 50, 56, 57, 58, 60, 61, 153, 62, 63, mitad primera, 
67! QS 69,5 70, 78, mitad segunda, 79, 80, 84, 99, 100, 109, mi
tad segunda, 147,131, 132,142, 143, 117, 118, 136,157, 158; en 
virtud del art. 21 de Ja ley y el 6.° de los estatutos de la Socie
dad quedan caducadas, refundiéndose en las demás.

También queda abierto el pago del cuarto dividendo pasivo 
de 30 rs. en la Tesorería de la Sociedad en esta villa.

Al mazan 8 de Abril de i878,^=Por acuerdo de la Junta, 
el Presidente, J. Mallas Belmar. X —1512

B olsa d e M ad rid .

Cotización  oficial del dia 25 de A bril de 1878, comparada a  
la del dia a n terior.

CAMBIO AL CONTADO* 
FONDOS PUOLXCO0. = = = = = = = = = = = = ^

DmJ4. ^  p ia  J,5.

Res¿t% ye?-"¡o ©tu?. ¿ti & por 400 ......................   4 2*95 42‘95-92 i (2
á plazo, k ‘02 43 0(0-13*02 4t2

S fin próx.
pequeño:;. » 4 2*37 4(2-90

aplazo. » 43‘15 fin próx
prima4 5.

Idem id. exterior   i - ‘75 43*80
pequeños 13‘80 »

Deuda amortizante con interés dei § ñor
4 00 Ulterior..................... . . . . . . o . . , ; . . .  28 0¡0 27*80-28 O(0~27-g|

27*90
aplazo. 2 3 ‘ > 6 28 0(0 fin prex.

peque-nos. 21*95 »
ídsm id.id., e x te r io r .. . . . ..............................   » »

pequeños. 31 0(0 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 oe

interés anual- ...........................»• • 74 0¡0 74'J 0-74 OjO—74*30
Idem id., segunda emisión. -------- 74 0(0 74 c¡o

no publicado. » 74*3o
en cantidades pequeñas. 74*50 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por 4 0 0 .  ...............  97*05

Idem id. al 6 por 4 00 ..........................     87*40
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 4 00, serie interior................................. 91*90 92 0(0-91‘75-80
en cantidades pequeñas. 9 i‘75 »

Idem id. id., id. ex terior ............................. 94*75 94*75
en cantidades pequeñas. 9D90 »

Carpetas provisionales de obligaciones 
del Tesoro sobre producto de Aduanas. 89*70 89'55-65-90-75-70

89*50-55
Obras públicas de 4 de Julio de \ 85S, de

2.0GG rs ............................................        * ■* .
no publicado. % 36 0¡

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de 2.000 rs.. de 4.c de Julio de <874... 55*20 25*40-20 >5

Idem Id., de 4 de Diciembre do i 874... 25*4 5 ^
ídero id., emisiones de 4875. ........ ....... ?-5‘ l 5 ?.>
Idem id., id. de i 876  .................... 25*45 »
.ídem id., id. de K 877....................................  25*15 *
Idem id., id. ele 1 8 7 8 ..................... . ............  25*4 5 25*4 0-45
Idem do 20.000 rs .. ........ <.....................  25X5 25*4 0
ídem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . ,  » 24*75
Aecloí es del Banco ele España. . . . . . . . . .  £4 2 0(0 242*25

no publicado. 212 0(0 242 0(0-244*75
Idem de la Compañía del ferro-carril de

Ciudad-Real á B adajoz...    » .
no publicado. a 45 0(0 d.

Idem de la Sociedad Española de Crédito
Comercial  ........ . ......................   » 8 0(0

Obligaciones del Timbre, 8 por 4 00 de 
interés anual.....................................        4 01 *50 »

C am bios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

BAflO. BENEFICIO. BAÑO. BENSFíCJO

Ásúeekiis* v ., par. ] » L o g r o ñ o |  »  ; 4 (A
A.coy .3 | 3(8 Loro a . . p a r .  f
Air ie . , . .  . S\8 Lugo . . . . . . .  »  4(2
Ah, e r í u . . . »  4(4 Málaga. . . . .  ' »

” ............ par. »  M u rc ia ...... »  4¡4
vj r*z , „ v. » 4(4 Orense. . . 4 ( 2
*5arfcVn.t...' ■i* O vied o.... »  5(8
j&éjar. . , . .  * . par. s i agencia  4(8
Bilbao .. »  5;8 Palma Malí* » 4(2 p„
B u rgos ,,.... par. A Pamplona... » 4p>
Cacares   »  3(8 Pontevedra. » 4(4
C ádiz..» ’ ■ » 3(4 : Reus...   . . * 8(8
Cari a ge o a ... * 4(4 ! Salamanca.. par, »
G ^ h x k r ..... par. * A Sebastian. 2ik p.
Ciudad-Real. 4(4 » Santander... n 5j8
Córdoba . .  * 5(8 . Sta. Cruz Tío. » ' \jf,
C ern ía   » . *1* Santiago.,., * 4 ¡Si ■
Cuenca  4(1 »  : Segó vi a   * b2
Ferrol. . . . . .  »  .5(8 .Sevilla  » 4(8
Gerona. . . . .  2* ‘3(8 Soria. . . . . . .  4(4 »
G íjon..  ---------  * q2 ■ Tarragona,,. * 4(2
Granada  * í 8-8 f  Teruel  :* s¡8
Guadal ajara. 4|S | » I Toloao..........J  par. | »
Maro  ..............   * 4(4 Tudela  4(4 j »
Huelva  » ¿¿ ■. V alencia .,., % j 4¡S
Huesca   » 4 ¡4 Y a llad oM .. »  í 4 ?4
-aea  »  Vigo...................  »  8¡4
^ tpz Iraní*  . ¡ 5(8 Vitoria  * 8(4
T "o p , i» l  3¡8 Z a m o ra .,;.. pac. t i
L é r i d a . , . . ■ * | Zaragoza.... » 3(4

   » I t

B o lsas ex tra n je ra s ,

BARÍ i? BE ABRIL,

{ l  por 4 00 e x te r io r .., é 12 7(8., 
Fondos QSpüñoka. . . .  <

f 3 por 4 00 in terior. t . á *
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7 C ^  ' '  í S por 4 0 0 .     á 4 09*75.
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Ldndres, á 99 días feslia, dins. Í8'35,

A P arirá  $ dias vista, franc, 5*02,

O b se rv a to r io   d e M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Abril de 1873.
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m a e n s c m |
« y / w j , , v s t o  ¿el vifiiuo. d«i cieb?.Mihiftefroáí.. ? í ütu>jeí«-
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5 de la m. 700*92 ü 7*7 I O ... . . .  |Bnsa .. Ais. nube?,
SdeUm . 702’1 o ¡I ^ '8  f 7 4 !N. O ,..  Viento.,ídem.

I 42 del dia I 702*73 I? 45 4 i 40 4 i O. N. O. ¡Id. fte. Nuboso.
S d cie  tJ 703‘fiS |¡ 4 6*0 I 40‘6 |N. O . .. ¡Brisa. Cubierto.

6 de la t.» 703*04  ̂ 4 3*6 | N. O ... fldem . . Nubo o.
¿de la n j  703 86 ij 14 8 | 8 4 N. O .. .iIdem . ,¡,Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 46*9
ídem mínima de id . . * - - , ».  - - ^. - 7-0

Diferencia ........................   9‘9
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la (¿erra. 23*0 
Idem id« dentro do una esfera, de crista!. 50*9

Diforcncia» ......................  27*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. .    ----------  »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península  el dia 23 de Abril de 1878.

a
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barométrica iura ro.^c, m'Baz® &á$iOí?j
m w tm L  a , u í4)0.

mar «i mv giareles. vieiRo. . rl$rd-rs.. 
li'me;ro£,

S. Sebastian. 755*3 42*5 N. O . . . Viento. Cubierto.. Agitada
Bilbao. . . . . . .  . 757*6 . 41*6 N. O..-. Brisa.. Lluvioso.. Picada.
O v i e d o . 756*4 4 4‘8 N. O . .. Calma , Cubierto . j>
Coruñsd? ¿3 756 6 43*i S. O ... Viento. Lluvioso . Picada.
Santiago,...' 758*9 4 0*9 O . . . . . .  ? . I d e m .. . . .  *

O porto.., . . .  764*3 4 4*2 O. N. O. Viento. Cási cub.°. Agitada
Lisboa'.. . . . . 7 8 4 * 4  43*4' O. N. O, B risa .. Nuboso . . .  Bella.
Badajoz,. . . .  » 44*2 N. O . . .  Idem , ;  Idem   »

S. Fern. (7 h.) 762*0 4 4*4 O. N. O. ídem ..  M. nuboso. TranqV
S e v illa ...... 758‘4 1*0 S. O ./ .  Calma. Despejado. *
Tarifa 76 i ‘0 49*0 O    Brisa ..  Idem . . . . .  Rizada.
G ranada.... 760*9 4 4*0 S. O ...  Idem .. N uboso... *

Cartagena ,,. '755*1 . 47*4 S. O .. .  Calma .iCási cub.V Rizada.
A lica n te .,..
M u rcia ...... 757*9 24*2 N. O ...  B risa.. N u boso ... *
V alen cia .... 757‘4 4 4*0 O . . . . . .  Viento. Despejado. %
P a l m a . - . . . 754 8 20*3 O . . . . . .  Brisa.. I d e m . . . . .  Tranq.a
Barcelona.,.. 754*5 46*4 S. O .. ,  Viento. N u boso... Oleaje.

Teruel, A .»,. 755*8 4C8 N. O .,.  Idem . .  Idem . . . . .  »
Zaragoza , ,, 754*4 4 3*8 N. O ...  Calma. DespejadoJ »
S r r h 754*? 9*0 /  O Viento. N u boso ...! J '
Burgos.. . . . .  764 9 9 0 S.. . . ; .  Calma . Idem . . . . .  »
Valladolid... 760*2 ,44*0 B risa .. íd e m , . . . .  »
Silamanca. .  758'8 44 4 N. O .. .  Idem .., Idem  ■ »

Madrid..,,.-, 788:9 44*8 N. O .. .  Viento. AP-. nubes. »
Escorial  764‘4 7*8 N. O .. .  Id. ft.fi.. N uboso.. J  »
Gmdad-Reai. 759*4 4 4‘6 O...id. id .. Idem  I »
A l b a c e t e . 759*2 42*8 O. S, O. Viento. Idem ...........§ »

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y   T e lé g r a fo s .

Según los (jarles recibidos, ayer’líevíó en Burgos, Gerona, Huesca, 
Segovia y Vitoria:

Ayuntamiento constitucional de M adrid .
Del parte remitido ea este dia por la intervención aeí Mercae^ ac

áranos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y á,4‘38-e!'kiIógramo. 
Idem de cordero, á 0*59 pesetas la libra, v  á POS el 'kilogramo. 
Tocino añejo, do 18 á -19*50 pesetas la arroba; do 0*84 a 0*96 pesetas 

laUbra, y de 4* á VSVel kilogramo.
Jamóíu de ¿2-50 á 30 pesetas la arroba; da 4*25 i  -4*75' iá-■ librad

la  á*69 á 3*80 al kilogramo, • '
Pan de -.los libras, de 0*42 a 0*46» y qv a 0*5£ n^seias el klIíK 

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas i-a arroba; de O’N;- a 1-a librfe 

f  áa 0*54 a -rlé el kilógramo.
Judías, de 5’50 á 8*50 pesetas k  arroba; de 0*25 ? ?ná7ia libra,>

de 0*54 a 0*70 el kilógramo. ’•
Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; da Cf’la i  0*37 k  libra, * "

de 0*54 á 6*79 el kilógramo. “ -
Lentejas, de 5‘50 á 15*50 pesetas la arroba; doOLV h 0*f9 la libra, v 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón «ege.tal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, v  ̂ (, » ¡\ al kilogramo, 
ídem m k .r  d, á ^25 pesetas k  sndba, v v* IblógrAmo. "  ' ' " 
Cok, u i pebeiala arroba, -y á 0*09 el Kilogramo,
Jabón, u3 40á14 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  d -3 -I*06 

á 4*42 si ftif t r t.iBO.
Pakk-, d« D25 á r75 pesetas la ' arroba; de 0*08 á 6*44 ,k  libr^

J de G -í¿* a --j is/ el kilogramo.
Acede, do 46 á 47 péselas la arroba: á 6*60 U libra, y  a 4 4‘W éi 

deeálitro.
Viim, ue 6 57 á 4 0 pesetas Ir. a n ob a ; da fS á 35 el cu artillo, y  de 

4*55 á 0 91 oí 'kmdrrm
Petróleo, a o*á8 pesetas ei cuaíURo, y á ‘P5Sí m o ye antro. j
Trigo, precio medio, á 43*90 pesetas k  fanega, y á .25*45 e! hectélitro. ■! 
Cebada, precio medio, á 5*92 pesetas la fanega, y á 4 9*74 einectólUrc, !

Nota. Beses degolladas m  al dia de ay en — Yacos. 434.—Corde
ros, 613.—Terneras, 87.— T ota l, 834. I

Su peso en libras,.78.309.—Idem en kilógramo., 35 962. i

Estado de los productos recaudados en esta capital en el  dia
 de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

! j 1
fiüJíros oh ííecáüíía€io>í. ron ros oí¿ á.i¡.c!n.vny..u¿óK.i ¿AuACék/t

-........................................' ..... i

ITcícdo.,. * •, * „ a * o 6.6? j '49 : Fábrie?p Je cervezas;! j
seg ov ia ... va, ,  4.y.>tki0A primera quiuocn^. J >, j
Norte..»*•  ................   • 8.04 9 80 U Pozos de hielo: \ at-erv.. | j» ¡
Bilbao  .........  4.576 88 jí Fin oru;o rj >.* gas, cok v *
Ar agón. , , ,  4.793-93 f r e s i d u o s . ; . „ í
’ -̂8riíVhu »* * 6.oso-07 l¡ Mataderos ................... 9 963^5 I
Mediodía   45.784*̂ .5 fj r ~ — .d: i
C onreos..»*    44*38 í| ................. t ot.a u .................... ’ 51.690*65 \

Lo qv& no anuncia al público para su conocimiento. 3
Madrid 25 de Abril de 4«?8..r.:rP’! y k a a k , U'-ínrnfa de --Viúdrtdfíl Vífíar,  ‘ :s ‘ i

P A R T E     N O    OFICIAL

  INTERIOR.

M ADR ID .— Por la casa editorial, imprenta y librería 
| de D. Eduardo Martínez, sucesor de Escribano, se ha pu~

!* blicado tm extenso Catálogo alfabético de sus libros de 
venta, así de fondo como de surtido. La librería del señor 
Martínez fue fundada en 1859 por la casa editorial ele 

| Mellado.
| También se ha repartido el núm. 10 del Boletín de la 

Librería , que publica la. del 8r. D. Mariano Murillo, y que 
ha entrado en el quinto año de su publicación.

Ayer jueves quedó abierto en la Contaduría del teatro 
de Apolo el abono para la temporada que dará principio 
el 1.° de Mayo y terminará el 30 de Junio próxim o.

El director que se halla ai frente de la compañía que 
ha de actuar en dicho coliseo es el aplaudido actor D. R i- 

¡ cardo Morales, figurando en la misma las Sras. Alvares

¡Tubau, Cabezas, Calderón, Fernandez, González, Sierra y 
Zapatero, y los Sres. Calvo (D. José), García, Jiménez, 
Guerra, Peña y Sánchez de León.

La culta Sevilla honró el aniversario del inmortal Cer
vantes con suntuosa solemnidad literaria, en la que el cé 
lebre comentador filosófico de Cervantes Sr. D. Nicolás 
Díaz Benjumea leyó un notabilísimo discurso titulado Cer
vantes y la Embajada- de Francia , en el cual emitió ideas 
completamente nuevas, é hizo muy acertadas considera
ciones, tanto de la vida com o de las obras del autor del 
Ingenioso Hidalgo, siendo aplaudido con entusiasmo por el 
distinguido concurso que poblaba el salón de la Sociedad 
de Amigos del País, compuesto de lo más ilustrado que 
encierra ía capital de Andalucía. Presidió el acto, en nom
bre del Emmo. Sr. A rzobispo, el lim o. Sr. D. Servando 
A rboií, dignidad de la Catedral, teniendo á su derecha aí 
Sr. Conde "de Casa-Ibarra. ___

j Hó aquí el programa del concierto que se verificará
i hoy viernes, á las tres y media de la tarde, en el teatro del 
I Príncipe Alfonso á beneficio de algunos individuos de la 
i Estudiantina española, á quienes ha correspondido la suerte 
| de soldado:
[ P r im e r a  p a u t e .— Jota de la zarzuela El molinero de
; Siihiza, Oudrid.— Solo de violin, ejecutado por un estu- 
i diante.— Coro sobre motivos de aires vascongados.— Jota 

de El Postilion de la R ioja , Oudrid.
Se g u n d a  p a u t e .— Jota de la zarzuela Memorias de un 

estudiante, Oudrid.— Recuerdos de París, habanera, Bel- 
derrain.— i Adiosl zortzico, Iparraguirre.— Jota coreada.

T e r c e r a  p a r t e .— Seguidillas de El burberillo de Lava- 
piés,^ a rb ier i.— ¡Ah, cubanal habanera!.— Coro sobre m o
tivos de aires vascongados.— Jota coreada ¡E l Ole! E. 
Lacena.

El miércoles próxim o empezará á actuar en el teatro 
de la Comedia la compañía italiana que ya hemos anun
ciado, con la ópera de Cim arosaP matrimonio segreto, que 
será ejecutada"'por.las Sras. Paoleti y Polli, y  los señores 
Pao3eti,Furnerie y Fiórini.

Ya han empezado los ensayos de la ópera Crispino é  la 
com-are, en la que tomarán parte las Sras. Fern i y Grassi, 
y  los Sres; Fiorini, Morelli, Valero, ITuguet y Ugalde.

A NUNCIOS.

|YÜIÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA . EL AÑO DE 
t í  4 878.— Se halla, de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. I ,  cuarto segunda, á los 
precios siguientes:

PESETAS»

Primera clase 30
Segunda id    ........... —  . 45
Tercera id .................... .. t2 450

SA N T O S  D E L  D I A .

San Cleto y San Marcelino, Presbíteros y mártires, 
y  San Basilio, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas-en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTACULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno &' 
impar.—Con,suelo.—El sutil tramposo.

TEATRO DE LA\ ZARZUELA A las ocho y m edia,-
Turno 2.* par ~F2 salto del pasiego.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.*—Inocencia.—La función de mi pueblo.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.-~EL talismán
de Ságras.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Los amigos de Benito.—G. Martínez.—Los pavos reales.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media. — Los Bohe
mios.—Por un inglés.—Por la tremenda.

CAPELLANES.— A las ocho y media. — Le due sordi.— 
Elixir d’amore.—Duo del Barberillo de Lavapiés.— La cena 
infernal.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.


